
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, regula en su Título VIII la docencia e 
investigación sanitaria, y establece que las Administraciones Públicas de Andalucía deberán 
fomentar dentro del Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA) las actividades de 
investigación sanitaria como elemento fundamental para su progreso. 
 
Asimismo, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias 
establece en su artículo 11 que toda la estructura asistencial del sistema sanitario estará en 
disposición de ser utilizada para la investigación sanitaria y que las Administraciones 
sanitarias promoverán las actividades de investigación en todos los centros sanitarios, como 
elemento esencial para el progreso del sistema sanitario y de sus profesionales. 
 
Adicionalmente, las sucesivas Leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en los últimos años establecen que la Consejería competente en materia de 
Salud formulará un contrato programa con el Servicio Andaluz de Salud, en el que se fijarán 
las directrices de actuación, los objetivos a alcanzar y los recursos que para ello se asignen. 
 
Una vez formulado cada contrato programa, el Servicio Andaluz de Salud desarrollará, en 
consonancia, los contratos programa con sus centros o unidades de gestión, de acuerdo con 
su organización respectiva, mediante los cuales se establecerán sus propios objetivos 
internos, así como la asignación de recursos. 
 
El Contrato-Programa entre la Consejería de Salud y Familias y el Servicio Andaluz de Salud, 
establece como uno de los ejes globales de actuación fijados por la Consejería de Salud y 
Familias la potenciación de la investigación biomédica, estableciendo la generación de 
conocimiento como un paradigma de la razón de ser de un sistema sanitario avanzado y, 
por tanto, sitúa la innovación, el desarrollo tecnológico y la investigación como una misión 
ligada a la organización sanitaria. En consonancia con ello, se adaptarán las medidas 
necesarias para impulsar y potenciar la investigación biomédica, incorporándola a los 
objetivos, la actividad y los resultados valorables de las unidades clínicas de manera 
integrada con las actividades asistenciales, docentes y de gestión. 
 

Resolución: SA 0047/2022 R. SA: 0047/22 
 
Asunto: Vinculación de Técnicos a estructuras comunes de apoyo a la 
investigación 2022. 
  
Origen: DIRECCIÓN GERENCIA 
 
Ámbito de aplicación:  

Centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
Institutos de Investigación Sanitaria del SSPA 
Fundaciones Gestoras de la Investigación del SSPA 
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En este marco se aprobó la Estrategia de I+i en Salud de Andalucía -acción sectorial del 
PAIDI- que identifica líneas estratégicas para el diseño y desarrollo de líneas de acción 
dirigidas, entre otras, a conseguir la producción de conocimiento de calidad en biomedicina 
y establecer el marco de acciones que deberán orientarse a transferir el conocimiento 
generado al sector empresarial o a la actividad clínica. 
 
En consecuencia, la I+i como línea de producción y estrategia de generación de 
conocimiento del Sistema Sanitario Público de Andalucía requiere dotarse de recursos 
humanos de nivel competencial y de cantidad suficientes para el ejercicio de una actividad 
excelente en el ámbito asistencial, investigador y docente. 
 
Por último, en febrero de 2012 el Servicio Andaluz de Salud (SAS) y las Fundaciones Gestoras 
de la Investigación del SSPA suscribieron un convenio de colaboración, el cual estableció las 
condiciones generales y las bases necesarias por las que se rigen las relaciones entre el SAS 
y las Fundaciones Gestoras de la Investigación del SSPA, con el fin de contribuir al desarrollo 
y la mejora de la I+D+i en el ámbito del SAS, a través de la optimización de las actividades de 
gestión y apoyo de la investigación en los centros y organismos del SSPA dependientes de 
aquél. Dicho convenio fue renovado y actualizado en junio de 2020, fijando como objeto del 
mismo el establecimiento del marco jurídico obligacional por el que se han de regir las 
relaciones entre el SAS y las Fundaciones Gestoras de la Investigación del SSPA, para el 
desarrollo y mejora de la I+D+i y de la formación, mediante la optimización de las 
actividades de gestión y apoyo a la investigación y formación en los centros y organismos 
incluidos en el ámbito del SAS. 
 
Para ello, tanto la Consejería de Salud y Familias como el SAS, en el marco de la Estrategia 
de I+i del SSPA, han puesto en marcha el Programa de Desarrollo del Capital Humano 
Investigador, en el que se encuadran distintas acciones encaminadas a incrementar la masa 
crítica investigadora, así como a promover el desarrollo profesional en el área de la 
investigación en Salud.  
 
En este sentido, a principios de 2012, la Dirección Gerencia de este Organismo emitió la 
Resolución SA 0010/12 para la Vinculación de Técnicos a ECAI, acción que se continuó en 
2013 y 2015 mediante convocatorias con el mismo fin (Resoluciones SA 0084/13 y SA 
0045/15), incluidas las convocatorias para las renovaciones correspondientes cada cuatro 
años. 
 
De esta forma, el Servicio Andaluz de Salud pone en marcha un programa de ayudas para la 
incorporación de personal para la realización de actividades científico-técnicas en los 
centros y unidades en los que participa, ofreciendo los servicios técnicos que los grupos de 
investigación necesitan.  
 
En concreto, a través de esta convocatoria se quiere potenciar la investigación con la 
incorporación de técnicos de apoyo a la investigación en las Estructuras Comunes de Apoyo 
a la Investigación (ECAI) en tres áreas que se han considerado prioritarias para esta 
convocatoria: la de bioinformática –para poder beneficiarse de las infraestructuras 
computacionales ofrecidas por las plataformas de ciencia de datos y para ofrecer servicios 
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comunes de bioinformática–, de apoyo a la investigación clínica –ensayos clínicos, estudios 
observacionales y demás estudios clínicos– y de apoyo a la evaluación científica y resultados 
de I+i del SSPA –para el seguimiento de la actividad y resultados científicos del SSPA y el 
apoyo a la gestión de procesos evaluativos de la actividad científica (exante, intermedia y 
expost)-. 
 
En el sentido de las consideraciones expuestas y con objeto de continuar en el desarrollo de 
acciones de fortalecimiento de la investigación en el Sistema Sanitario Público de Andalucía, en 
uso de las atribuciones que me confiere el cargo de Director Gerente del SAS según lo dispuesto 
en el artículos 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020 de 14 de 
enero y en relación con el Decreto 595/2019, de 19 de noviembre, relativo a mi  nombramiento 
 

 
RESUELVO 

 
 
PRIMERO. Objeto 
 
1. El objeto de esta Resolución es la vinculación de personal técnico de apoyo a Estructuras 
Comunes de Apoyo a la Investigación (ECAI) del Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
para la realización de actividades científico-técnicas en las siguientes áreas prioritarias: 

- Servicios de bioinformática 
- Servicios de apoyo a la investigación clínica (estudios clínicos) 
- Servicios de apoyo a la evaluación científica y resultados de I+i del SSPA 

 
2. En la presente convocatoria se convocan un máximo de hasta 9 ayudas. De estas, cuatro se 
destinarán prioritariamente a servicios de bioinformática, tres a servicios de apoyo a la 
investigación clínica y dos a servicios de apoyo a la evaluación científica y resultados de I+i del 
SSPA. 
 
 
SEGUNDO. Condiciones y modalidades de ayudas 
 
1. Condiciones de las ayudas. 

a) Las ayudas previstas están destinadas a la financiación del coste total de 
contratación de Técnicos de las ECAI que acrediten una sólida trayectoria de apoyo 
a la investigación en el campo de la salud superior a 4 años. Se entiende por coste 
total de contratación a la suma del salario o retribución bruta salarial más la cuota 
empresarial a la Seguridad Social. El resto de gastos ocasionados por la 
contratación correrán a cargo de la entidad contratante. 

b) El salario máximo de los candidatos estará formado por una retribución fija más 
otra variable. La parte variable del salario irá ligada al cumplimiento global de los 
objetivos científico-técnicos de la ECAI a la que se adscribe (50%) y al cumplimiento 
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de objetivos individuales ligados a la actividad científico-técnica que desarrolle en 
la ECAI (50%). 

c) Los objetivos anuales individuales serán el resultado de una distribución anual de 
los objetivos científico-técnicos establecidos por la ECAI en el programa de trabajo 
presentado para un periodo de 4 años, el cual tiene que ser acordado con el técnico 
candidato y con el VºBº del director gerente de la entidad contratante. Los objetivos 
individuales tendrán como misión potenciar y mejorar la calidad, eficiencia y 
sostenibilidad económica de los servicios, así como el desarrollo de estrategias del 
SSPA en general, y de la ECAI en particular. 

d) Los Técnicos seleccionados se vincularán a las ECAI presentes en Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, Institutos de Investigación Sanitaria (IIS) y 
Fundaciones Gestoras para la Investigación (FGI) del SSPA. 

e) El personal Técnico seleccionado y contratado con cargo a estas ayudas tendrá 
dedicación exclusiva al programa de Vinculación de Técnicos a ECAI. No obstante, 
sin perjuicio de las incompatibilidades legalmente establecidas para el ejercicio de 
actividades públicas, el personal técnico contratado podrá compatibilizar tareas 
colaborativas docentes, fuera de su horario contratado, hasta un máximo de 80 
horas anuales, previa solicitud y autorización de la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud. 

 
2. Modalidades. 

Podrán presentarse solicitudes para los siguientes puestos de técnicos de apoyo a la 
investigación: 

a) Técnicos bioinformáticos 
b) Técnicos de apoyo a investigación clínica (estudios clínicos) 
c) Técnicos de apoyo a la evaluación científica y resultados de I+i del SSPA 
 
 

TERCERO. Convenios 
 
1. Para el desarrollo de esta acción, el Servicio Andaluz de Salud establecerá convenios con 

las Fundaciones Gestoras de la Investigación del SSPA, sobre la base de lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector público, de acuerdo con las 
especialidades previstas para los mismos en el artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, para que el personal Técnico que sea 
seleccionado para su vinculación a estructuras comunes de apoyo a la investigación 
(ECAI) como resultado de esta Acción, sea contratado por la Fundación Gestora de la 
Investigación que corresponda, según el centro sanitario, Instituto de investigación 
sanitaria o Fundación gestora de la investigación en el que radique la ECAI. 
 

2. La contratación se hará en base a la normativa laboral vigente y de acuerdo con las 
modalidades previstas en la Ley 14/2011 de 1 de junio de la ciencia, la tecnología y la 
innovación. Los Técnicos contratados no tendrán vinculación laboral alguna con el 
Servicio Andaluz de Salud. 
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CUARTO. Fases de solicitud y plazos 
 
La solicitud se realizará en dos fases: 

1. Fase 1: los solicitantes serán los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
los Institutos de Investigación Sanitaria y las Fundaciones Gestoras de la 
Investigación del SSPA, que deberán justificar suficientemente la necesidad del/de 
los puesto/s de técnico de apoyo solicitado/s. Para cada una de las modalidades 
indicadas en el punto 2 del apartado Segundo, podrán solicitar los siguientes 
perfiles profesionales de puestos de apoyo: 
 

a) Técnico especialista y/o con funciones de coordinación de equipos de 
trabajo 

b) Técnico 
c) Técnico auxiliar 

 

En esta fase, el plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a 
contar a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en la página 
web del SAS. 

Examinada la documentación recibida tras la Fase 1, y tras la valoración de las ECAI 
atendiendo a los criterios de evaluación del apartado Sexto se publicará una lista 
provisional de ECAI admitidas y excluidas, indicándose en su caso los motivos 
subsanables y de exclusión. En el plazo de 6 días hábiles las personas o entidades 
interesadas podrán presentar las subsanaciones y/o alegaciones que 
correspondan. Transcurrido este plazo, se publicará el listado definitivo de ECAI 
admitidas y excluidas, indicándose, asimismo en su caso, el motivo de exclusión. 
Las ECAI admitidas serán las elegibles para la Fase 2. 

 

2. Fase 2: los solicitantes serán los Técnicos candidatos, que deberán cumplir los 
siguientes requisitos mínimos dentro del plazo de presentación de solicitudes: 

a. Ser titulado universitario superior, de grado medio o titulado de 
Formación Profesional de segundo ciclo (FP2) en un campo de 
conocimiento relacionado con la ECAI a la que optan. Los títulos obtenidos 
en centros privados o extranjeros deberán estar homologados o 
reconocidos en el momento de presentar la solicitud. 

b. Tener conocimientos técnicos y/o experiencia profesional acreditada en 
funciones de apoyo a la investigación del área de la modalidad a la que 
opten: 
− Bioinformática 
− Investigación clínica (estudios clínicos) 
− Evaluación científica y resultados de I+i del SSPA 
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c. Tener las certificaciones pertinentes para el desempeño de las funciones 
propias de la ECAI a la que opten, en los casos que procedan. 

En esta fase, el plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a 
contar a partir del día siguiente a la publicación del listado definitivo de ECAI 
elegibles en la Fase 1. 

Examinada la documentación recibida tras la Fase 2, se publicará una lista 
provisional de solicitudes admitidas y excluidas, indicándose en su caso el motivo 
de la exclusión. En el plazo de 6 días hábiles las personas interesadas podrán 
presentar las subsanaciones y alegaciones que correspondan. Transcurrido este 
plazo, se publicará el listado definitivo de solicitudes admitidas y excluidas, 
indicándose, asimismo en su caso, el motivo de exclusión. 

 
 
QUINTO. Solicitantes y documentación a presentar   
 
1. En las dos fases indicadas en el apartado anterior, las solicitudes serán presentadas a 

través de la web del Servicio Andaluz de Salud:  
http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud, en la sección de 
Investigación e Innovación - Convocatorias de I+D+i. 
 

2. Solicitantes: 

- En la Fase 1, las solicitudes serán efectuadas por la Dirección Gerencia de los 
Centros Sanitarios y los Gerentes de los Institutos de Investigación Sanitaria (IIS) y 
de las Fundaciones Gestoras de investigación (FGI). 
En el caso de los centros sanitarios que forman parte de IIS las solicitudes se 
presentarán a través de los mismos.  

- En la Fase 2, los solicitantes serán los profesionales técnicos interesados. 
 
3. Documentación a presentar en los periodos de solicitud: 

3.1 En la Fase 1, los Centros sanitarios, los IIS y las FGI presentarán la siguiente 
documentación: 

 Solicitud (Anexo 1). Cada centro sanitario, IIS o FGI podrá presentar un máximo 
de cuatro solicitudes. En cada solicitud indicarán el orden de prioridad de la 
ECAI entre el total de ECAI solicitadas. 

 Una memoria descriptiva que incluirá los siguientes aspectos (Anexo 2): 
organización, recursos y actividad de la ECAI, especificando los centros 
directivos, sanitarios, unidades clínicas y grupos de investigación que utilizarán 
los servicios de la ECAI solicitada (cartera de servicios, volumen de actividad y 
relación de destinatarios potenciales del servicio). 

 Justificación de la necesidad del puesto o servicio de apoyo solicitado (Anexo 
3). 
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 Plan de trabajo a desarrollar en los próximos 4 años por el personal técnico que 
resulte seleccionado en la Fase 2 (Anexo 4).  

 
3.2 En la Fase 2, los técnicos candidatos presentarán la siguiente documentación 

 Solicitud (Anexo 5), indicando la ECAI del Centro Sanitario, IIS o FGI a la que 
desea vincularse, seleccionada entre las ECAI que hayan sido consideradas 
elegibles en la Fase 1. Cada persona candidata presentará una solicitud por 
cada ECAI solicitada, pudiendo presentar un máximo de tres solicitudes. 

 Curriculum vitae de la persona candidata (Anexo 6) donde se acrediten de 
forma específica los requisitos mínimos de participación indicados en el punto 2 
del apartado Cuarto. 

 Declaración de conformidad con el plan de trabajo propuesto por la ECAI en la 
Fase 1 para los próximos 4 años, y que será el que lleve a cabo el personal 
técnico candidato en caso de ser seleccionado (Anexo 7). 

 
4. Finalizada la presentación de solicitudes de la Fase 2, los Centros sanitarios, IIS y FGI 

admitidos en la Fase 1 emitirán a la Comisión de Evaluación una relación priorizada de 
los técnicos que las han solicitado, justificada mediante un informe. Este informe deberá 
reflejar la adecuación de los candidatos al puesto y otros méritos. Si alguno o todos los 
solicitantes se considerara inadecuado, se hará constar en el informe.  

 
5. En caso necesario, y en cualquiera de las dos fases, la Comisión de Evaluación podrá 

solicitar a las personas y entidades solicitantes la documentación adicional que estime 
necesaria para el proceso de evaluación de las solicitudes. 

 
 
SEXTO. Sistema de evaluación 
 
Los criterios de valoración de las solicitudes serán los siguientes: 
 
FASE 1   
 
1. Valoración de la ECAI solicitante (hasta 100 puntos), atendiendo a los criterios 

siguientes: 

a) Necesidad del puesto de apoyo solicitado y Plan de trabajo propuesto, hasta 70 
puntos, con el siguiente desglose: 

- Justificación de la necesidad del puesto, con especial valoración de 
aquellas entidades con dificultad para realizar contrataciones (60%) 

- Plan de trabajo propuesto para los próximos 4 años (40%)  

b) Valoración de la ECAI, a través de la estructura organizativa de la misma y 
estimación de cobertura del servicio, hasta 30 puntos, con el siguiente desglose: 

- Estructura organizativa y recursos disponibles de la ECAI (30%) 
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- Cartera de servicios y volumen de actividad en los últimos 3 años (35%) 

- Relación de destinatarios potenciales del servicio en el SSPA (35%) 
 
Para superar la evaluación y que la ECAI se oferte como elegible en la Fase 2, deberá 
alcanzar una puntuación mínima de 60 puntos en la valoración de los criterios a) y b) 
anteriores. 

 

FASE 2 
 
1. Valoración de la ECAI solicitante (hasta 45 puntos). La puntuación de este apartado 

será el 45% de la puntuación obtenida por la ECAI en la Fase 1. 
  

2. Valoración del técnico candidato (hasta 45 puntos), atendiendo a los criterios 
siguientes: 

a) Formación relacionada con la actividad a desarrollar (40%). 
b) Experiencia previa en puestos relacionados con la actividad a desarrollar (55%). 
c) Otros méritos relacionados con la actividad a realizar (docencia, certificaciones, 

miembro de comités, etc.) (5%). 

Para superar la evaluación de la Fase 2, la persona candidata deberá obtener un mínimo 
de 28 puntos en este apartado del total de los 45 puntos posibles. 

 
3. Adecuación e interés de la solicitud a los siguientes criterios de prioridad (hasta 10 

puntos): 

− Los técnicos que soliciten vincularse a estructuras estables de apoyo a la 
investigación en red y/o que presten servicios al conjunto del SSPA como 
actividad principal (10 puntos). 

− Los criterios de promoción de igualdad de género (se aplicará en caso de empate 
en las puntuaciones).  

  
La Comisión de Evaluación podrá realizar entrevistas a los candidatos con mejor valoración 
tras la ponderación de los criterios anteriores, con la finalidad, si es necesario, de ampliar y 
completar información para la evaluación de los mismos. Dicha entrevista, en caso de 
efectuarse, podrá ponderar la valoración resultante del técnico candidato (criterio 2 de la 
Fase 2) por un factor entre 0,8 y 1,2. Las entrevistas podrán realizarse de forma presencial, 
por vía telemática o por cualquier otro medio no presencial que determine la Comisión de 
Evaluación.  
 
 
SÉPTIMO. Comisión de Evaluación 
 
La evaluación de las solicitudes y la propuesta de financiación se realizarán por una 
Comisión creada al efecto, con la composición que se señala a continuación. Dicha Comisión 
elevará una propuesta para resolución de esta Dirección Gerencia. 
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Presidente: Enrique Cruz Giráldez. Jefe del Servicio de Asesoría Técnica de la Dirección 
Gerencia del SAS. 
 
Vocales: 
 Francisco Sánchez Malo. Jefe del Servicio de Investigación. Secretaría General de 

I+D+i de la Consejería de Salud y Familias.  
 Javier Padillo Ruiz. Coordinador de la Estrategia de I+i en Salud de Andalucía. 
 Belén Jiménez Ojeda. Directora de la Línea de I+i de la Fundación Pública Andaluza 

Progreso y Salud. 
 Cristobalina Mayorga Mayorga. Investigadora Nicolás Monardes del HRU de Málaga-

IBIMA. 
 Manuel Tena Sempere. Catedrático de Universidad. Investigador del IMIBIC. 
 Luis Javier Martínez González. Responsable Técnico de la Unidad de Genómica de 

GENyO. 
 Paloma Domínguez Giménez. Responsable Técnico de la Unidad de Microscopía de 

CABIMER. 
 
Secretaría: Rafael Carretero Guerra, consejero técnico. Dirección General Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud. 
 
La Comisión contará con el apoyo técnico de la Fundación Pública Andaluza Progreso y 
Salud para la validación técnica de las propuestas, que podrá estar presente con un 
representante técnico, en las sesiones de la Comisión, a solicitud de su Presidente, con voz 
pero sin voto. 
 
La Comisión de Evaluación podrá ejercer su actividad de manera presencial o por 
videoconferencia, dándose en cualquiera de los dos casos por legalmente constituida. 
 
La Comisión de selección, tras la evaluación de los criterios descritos en el punto anterior 
elaborará una lista priorizada de candidatos seleccionados que elevará a la Dirección 
Gerencia del SAS, indicando el nivel científico-salarial recomendado y la vinculación de los 
técnicos de apoyo a las ECAI solicitantes concretas.  
 
 
OCTAVO. Plazos de resolución 
 
1. Tras el proceso de evaluación de las solicitudes de la Fase 2 se publicará la resolución 

provisional de concesión, la cual contendrá la relación de candidatos que han obtenido 
la puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarios provisionales, por 
orden de puntuación e indicando la cuantía económica otorgable según el perfil 
profesional (Técnico especialista y/o coordinador de equipos de trabajo, Técnico o 
Técnico auxiliar) y la ECAI a la que se vincula. 
Asimismo, también se publicará la relación de candidatos que tendrán la consideración 
de beneficiarios suplentes, con indicación de la cuantía económica otorgable para el 
supuesto de que acabaran resultando beneficiarias definitivas y la ECAI a la que se 
vincularían. 
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Las cuantías económicas otorgadas, serán: 
 

PERFIL PROFESIONAL CUANTIA ANUAL (€) 

Técnico especialista y/o con funciones de 
coordinación de equipos de trabajo. 41.400 

Técnico 37.400 
Técnico auxiliar 21.000 

 
 
2. Tras la publicación de la propuesta provisional de concesión, se concederá un plazo de 6 

días hábiles para que las personas y entidades interesadas puedan alegar lo que estimen 
pertinente. Una vez analizadas las alegaciones presentadas, se publicará el listado 
definitivo de concesión. 

 
3. La resolución de esta convocatoria será realizada por la Dirección Gerencia del SAS en 

base a la propuesta realizada por la Comisión de Evaluación y se hará pública en la 
página web del SAS http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud. 

 
 
NOVENO. Incorporaciones, renuncias y bajas 
 
1. La incorporación de los Técnicos a las ECAI deberá efectuarse en el plazo que, al efecto, 

establezca la resolución de concesión. 

2. Cuando el Técnico no se incorpore en el plazo establecido, sin que medie autorización de 
aplazamiento, la ECAI perderá su derecho a la ayuda. En este caso, se podrá producir la 
sustitución por otros candidatos según el orden de prelación de puntuaciones de las 
solicitudes, dependiendo de la disponibilidad presupuestaria. 

3. Durante la vigencia de las ayudas, los Centros en los que se ubican las ECAI reforzadas, 
así como las Direcciones Gerencias de las Fundaciones Gestoras de Investigación 
correspondientes y el personal contratado, deberán comunicar a la Dirección Gerencia 
del SAS las renuncias, interrupciones y demás incidencias de los contratos financiados 
con cargo a estas ayudas en el plazo máximo de 10 días hábiles a contar desde el 
siguiente a la fecha en que se produzcan. En caso de baja voluntaria del personal técnico 
vinculado, desde este Organismo se darán a las Fundaciones Gestoras correspondientes 
las instrucciones necesarias para articular el procedimiento de sustitución del técnico 
que haya causado la baja. En cualquier caso, la finalización de la ayuda del personal 
técnico sustituto coincidirá con la fecha de fin de la ayuda aprobada a través de la 
presente Resolución. 

4. Evaluación de resultados. En las evaluaciones de resultados periódicas y finales se 
tomarán en cuenta las eventuales situaciones de bajas laborales por enfermedad, 
maternidad y permisos (por ejemplo, cuidado de hijos), prorrogando –en la misma 
medida– el periodo evaluado. 
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DÉCIMO. Incompatibilidades 
 
La vinculación de Técnicos a las ECAI concedida al amparo de esta convocatoria es 
incompatible con la vigencia de cualquier contrato o actividad laboral o profesional de otra 
índole por parte de los candidatos seleccionados, así como con cualquier otra ayuda externa 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, destinada a la 
misma finalidad. 
 
 
UNDÉCIMO. Seguimiento del programa 
 
1. El incumplimiento de los requisitos y las obligaciones formales establecidas en la 

presente convocatoria y demás normas aplicables, así como no cumplir con el requisito 
de dedicación plena y máximo aprovechamiento profesional del programa, dará lugar a 
la finalización de la ayuda y a la rescisión del contrato. 
 

2. Anualmente, se realizará una evaluación de seguimiento de la actividad desarrollada por 
los Técnicos incorporados en esta acción, para verificar la consecución de los objetivos 
científico-técnicos individuales ligados al abono de incentivos. Estos objetivos anuales 
serán el resultado de una distribución anual de los objetivos científico-técnicos pactados 
inicialmente entre el Técnico y la ECAI para el periodo de 4 años recogidos en el 
programa de trabajo presentado con la solicitud de la ECAI. Esta evaluación de 
seguimiento será realizada por el responsable de la ECAI correspondiente, en 
coordinación con la entidad contratante. El porcentaje de liberación de incentivos será 
proporcional al grado de cumplimiento de los objetivos individuales y de los objetivos 
generales de la ECAI, de acuerdo a lo especificado en el apartado Segundo b) y c). 

 
3. Igualmente, con carácter bienal, el Servicio Andaluz de Salud podrá efectuar un 

seguimiento, mediante entrevistas u otro medio, del cumplimiento del Plan de trabajo 
propuesto. Esta evaluación se efectuará, con carácter general, sin necesidad de 
entrevista con la persona responsable de la ECAI y la persona técnico de apoyo, y está 
orientada a valorar la marcha del programa presentado y aprobado y emitir, en su caso, 
recomendaciones al respecto. Esta evaluación, salvo casos donde expresamente se haya 
especificado, no será determinante para la continuidad de la ayuda para cuatro años. 

 
 
DUODÉCIMO. Aceptación de las bases 
 
La presentación de la solicitud a esta acción implica la conformidad y aceptación de las 
presentes bases por parte de las personas y entidades interesadas. 
 
 
DECIMOTERCERO 
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Las ECAI y centros beneficiarios, así como el personal técnico de apoyo seleccionado, 
deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la actividad incentivada, 
indicando al Servicio Andaluz de Salud como entidad financiadora y, si fuese el caso, la 
cofinanciación con fondos europeos o de otras Administraciones públicas, de acuerdo con lo 
establecido en los reglamentos de la Unión Europea. 

Las actuaciones contempladas dentro de esta Resolución podrán ser cofinanciadas con 
cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y/o el Fondo Social Europeo. Esta 
circunstancia será debidamente reseñada en las resoluciones definitivas de concesión de 
aquellas ayudas donde esta cofinanciación pudiera producirse. 

Asimismo, en aquellas acciones que fueran cofinanciadas con FEDER/FSE, deberá realizarse 
la mención y publicidad correspondiente, en aplicación de la reglamentación comunitaria, a 
efectos de cumplimiento de la normativa en materia de publicidad de Fondos Europeos. 
Además, se tendrán en cuenta los requisitos de gestión y de justificación establecidos en los 
Reglamentos europeos y demás normativa de aplicación en el periodo de programación 
vigente. 
 
 
DECIMOCUARTO 
 
Delegar el ejercicio de las competencias necesarias para la suscripción de los convenios 
mencionados en el apartado Tercero de esta Resolución y sus anexos anuales sucesivos en 
las personas titulares de las Direcciones Gerencias que se especificarán en la Resolución 
final de esta convocatoria. 
 
La delegación de competencias será efectiva una vez sea publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 
 
 
DECIMOQUINTO 
 
La presente Resolución producirá efectos al día siguiente de su publicación en la página web 
del SAS http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud. 
 
 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE  
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ANEXO 1. SOLICITUD PARA LA FASE 1 
 
VINCULACIÓN DE TÉCNICOS A LAS ESTRUCTURAS COMUNES DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN 
DE LOS CENTROS SANITARIOS DEL SAS, INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN SANITARIA Y 
FUNDACIONES GESTORAS DE LA INVESTIGACIÓN DEL SSPA 
 
NOTA: En la Fase 1 de solicitud, cada centro sanitario/IIS/FGI podrá solicitar hasta un máximo de  
cuatro solicitudes, indicando el orden de prioridad de las mismas.  
 
1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO SANITARIO / IIS / FGI: 

NOMBRE DE LA ECAI: 

CENTRO SANITARIO / IIS / FGI: 

DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 

TELÉFONO: e-mail:  
 
2. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ECAI SOLICITADA 

NOMBRE DE LA ECAI:                                                                 Orden de Prioridad: 

RESPONSABLE CIENTÍFICO: 

CARGO: 

TELÉFONO: e-mail:  
 

                                                     
 En ………….., a ….. de …………… de  2022  
 
 
 

Fdo. DIRECTOR GERENTE DEL CENTRO SANITARIO / IIS / FGI   
 
 
 
 
 
 
 
 

             
 
 
 
 
 
 
 
 

                                A/A DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
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ANEXO 2. MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ECAI: ORGANIZACIÓN, RECURSOS Y ACTIVIDAD 
DE LA ECAI 
 
 
1. DATOS IDENTIFICATIVOS 

NOMBRE DE LA ECAI: 

CENTRO SANITARIO / IIS / FGI: 

DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 

RESPONSABLE CIENTÍFICO: 
 
2. MISIÓN Y OBJETIVOS DE LA ECAI (MÁXIMO 200 PALABRAS) 

 
3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y RECURSOS DE LA ECAI  
3.1. EQUIPO DE TRABAJO DE LA ECAI (PUESTOS Y FUNCIONES) 

 

3.2. INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO MÁS RELEVANTE DE LA ECAI  

 

 
4. CARTERA DE SERVICIOS DE LA ECAI   
4.1. PROCESO DE SOLICITUD DE LOS SERVICIOS 
Por favor, describa brevemente cuál es el proceso por el que los usuarios realizan las peticiones de servicio y 
la ECAI da respuesta a estas demandas. 
 
 
 
 
 
4.2. DEFINICIÓN DE LOS SERVICIOS (añadir tantas filas como sea necesario) 
NOMBRE DEL SERVICIO: 
BREVE DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 
 
 
¿Se presta o está previsto prestar este servicio a entidades externas al SSPA (Universidades, OPIs, 
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empresas, etc.)? SI □  NO □ ESTÁ PREVISTO □   
 
NOMBRE DEL SERVICIO: 
BREVE DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 
 
 
¿Se presta o está previsto prestar este servicio a entidades externas al SSPA (Universidades, OPIs, 
empresas, etc.)? SI □  NO □ ESTÁ PREVISTO □   
 
 
5. VOLUMEN DE ACTIVIDAD DE LA ECAI 

 2019 2020  2021 PREVISTO 2022 

Nº DE CLIENTES ACTIVOS     

Nº DE SERVICIOS 
PRESTADOS     

 
 
 
6. USUARIOS. Centros directivos, sanitarios, Unidades clínicas y Grupos de investigación que 
utilizarán los servicios de la ECAI (estimación de cobertura del servicio; máximo 2 páginas). 
 
En el SSPA, este servicio se presta a (indicar una estimación del % de la distribución de las peticiones 
por tipo de cliente): 
 
Servicios centrales Consejería/SAS (proyectos corporativos) ___% 
Unidades clínicas/ Grupos de investigación de mi centro ___ % 
Unidades clínicas/ Grupos de investigación de otros centros del SSPA ___% 
Otros centros de Andalucía no SSPA __% 
Otros centros externos a Andalucía ___% 
Otros (indicar cual) ___% 

Descripción detallada de los usuarios/actividades: 
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ANEXO 3. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL PUESTO OFERTADO POR LA ECAI 
           
1. DATOS IDENTIFICATIVOS 
NOMBRE DE LA ECAI: 

CENTRO SANITARIO / IIS / FGI: 

DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 

RESPONSABLE CIENTÍFICO: 
 
2. DEFINICIÓN DEL PUESTO OFERTADO 
NOMBRE DEL PUESTO 

PERFIL PROFESIONAL:  
TÉCNICO ESPECIALISTA O COORDINADOR DE EQUIPOS DE TRABAJO  □  
TÉCNICO □  
TÉCNICO AUXILIAR  □ 
 

TITULACIÓN MÍNIMA REQUERIDA: 
Universitaria □ 
FP Grado Superior □ 

FORMACIÓN Y COMPETENCIAS REQUERIDAS: 
 
 
 

DEFINICIÓN DE FUNCIONES, TAREAS Y RESPONSABILIDADES (Máximo 300 palabras): 
 
 
 
 
2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL PUESTO 

Por favor, realice una justificación razonada de la necesidad del puesto ofertado por la ECAI (razones de 
oportunidad, demanda, económicas, etc.). Indique de forma específica si su entidad tiene actualmente 
dificultades legales o normativas para realizar contrataciones (Máximo 300 palabras): 
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ANEXO 4. PLAN DE TRABAJO PARA LOS PRÓXIMOS CUATRO AÑOS 

En la siguiente Tabla, indique de forma calendarizada los objetivos propuestos y los resultados que se esperan alcanzar en los próximos cuatro años en el 
puesto ofertado (nuevos servicios que se pondrán en marcha, innovaciones y mejoras en los servicios, servicios externos, alianzas y colaboraciones con otras 
ECAI, etc.). Es muy importante que los resultados esperados se describan a través de indicadores claros, concisos y cuantificados. 
 
 
 
 
 
1. PLAN DE TRABAJO 2023-2026 2023 2024 2025 2026 
OBJETIVOS 
1. Consolidar/aumentar el servicio de xxxxxx X X   
2. Conseguir financiación para xxxxxx X X   
3. Organizar el máster/curso xxxxxx  X   
4. Establecer colaboración con la ECAI xxxxxx X X X X 
(añadir tantas filas como sea necesario)     
RESULTADOS ESPERADOS (indicadores cuantificados de resultados) Relacionar cada indicador con el Objetivo que corresponda. 

OBJ 1: Aumentar anualmente en un 2% el nº de servicios de xxxxxx 
2% más que 

en 2022 
2% más que 

en 2023 
2% más que 

en 2024 
2% más que 

en 2025 
OBJ 2: Conseguir al menos una ayuda competitiva para xxxxx 0 0 1 0 
OBJ 3: Conseguir un % porcentaje de satisfacción con el curso xxxxxx por encima del 
80% >80% >80% >80% >80% 

(añadir tantas filas como sea necesario)     
 
COMENTARIOS: 
 
 
 
 

NOTA: Los datos que se muestran en la Tabla son a modo de ejemplo, como orientación para su cumplimentación. Ello no quiere decir que esos sean los 
objetivos y/o resultados que se esperan. Deberá cumplimentarla con la información que proceda según su ECAI y su plan de trabajo futuro concreto. 
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2. PROPUESTA DE OBJETIVOS LIGADOS A INCENTIVOS DEL TÉCNICO DE APOYO Y SISTEMA DE SEGUIMIENTO (Máximo 300 palabras) 
Nota: En la medida de lo posible estos objetivos serán de tipo cuantitativo. Los objetivos individuales tendrán como misión potenciar y mejorar la calidad, 
eficiencia y sostenibilidad económica de los servicios, así como el desarrollo de estrategias del SSPA en general y de la ECAI en particular. 
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ANEXO 5. SOLICITUD PARA LA FASE 2 
 
VINCULACIÓN DE TÉCNICOS A LAS ESTRUCTURAS COMUNES DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN 
DE LOS CENTROS SANITARIOS DEL SAS, INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN SANITARIA Y 
FUNDACIONES GESTORAS DE LA INVESTIGACIÓN DEL SSPA 
           
1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

APELLIDOS NOMBRE 
 

NIF FECHA DE NACIMIENTO (dd/mm/aaaa) 
 

DIRECCIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO e-mail  

 
 
2. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ECAI A LA QUE DESEA VINCULARSE 

NOMBRE DE LA ECAI 

CENTRO SANITARIO / IIS / FGI 

DIRECCIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO e-mail  

PERFIL PROFESIONAL AL QUE OPTA: 
Técnico especialista y/o coordinador de equipos de trabajo  □ 
Técnico  □ 
Técnico Auxiliar  □ 
  
 
 
 
 

                                                     En               , a           de                de  2022   
 
 
                 
 

Fdo. EL/LA SOLICITANTE 
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ANEXO 6. CURRICULUM VITAE DEL/DE LA TÉCNICO/A SOLICITANTE 
 

           
1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

APELLIDOS NOMBRE 
 

NIF FECHA DE NACIMIENTO (dd mm aaaa) 
 

 
2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

LICENCIATURA/DIPLOMATURA/GRADO/FP  CENTRO FECHA 

   

   

MASTER   

DOCTORADO   

   

CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 
RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS DE LA 
ECAI A LA QUE DESEA VINCULARSE 

  

   

   

   

CERTIFICACIONES O ACREDITACIONES 
NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE LA 
ACTIVIDAD EN LA ECAI A LA QUE DESEA 
VINCULARSE (si procede) 

  

   

   

 
3. DATOS PROFESIONALES 

SITUACIÓN PROFESIONAL ACTUAL 
 

FECHA DE INICIO 

ORGANISMO 

ECAI 

DIRECCIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO e-mail 

SITUACIÓN LABORAL 
Plantilla 
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Interino 

DEDICACIÓN EXCLUSIVA (SI/NO) 

 
4. ACTIVIDADES ANTERIORES DE CARÁCTER CIENTÍFICO O PROFESIONAL RELACIONADAS CON LA 
ACTIVIDAD A DESARROLLAR EN LA ECAI A LA QUE DESEA VINCULARSE 

PUESTO Y SITUACIÓN LABORAL INSTITUCIÓN/CENTRO 
DE TRABAJO 

ENTIDAD FINANCIADORA FECHA 

    

    

    

    

 
5. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD A REALIZAR (docencia, certificaciones, 
miembro de comités, etc.) 

NOMBRE ACTIVIDAD INSTITUCIÓN/CENTRO FECHA DURACIÓN (si procede) 
    

    

    

    

 
 

Otra información de interés sobre la formación/experiencia profesional relacionada con el 
puesto (máximo 2 páginas): 
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ANEXO 7. DECLARACIÓN DE LA PERSONA TÉCNICO SOLICITANTE 
 
 
Yo,………………………., con NIF ………………………, declaro que conozco y estoy de acuerdo 
con el Plan de Trabajo propuesto para los próximos 4 años por la ECAI a la que solicito 
vincularme. Dicho plan de trabajo ha sido presentado por la ECAI en la Fase 1 de solicitud de la 
presente convocatoria y, en caso de que resultara seleccionado/a, me comprometo a llevarlo a 
cabo de acuerdo con los objetivos y actividades previstos. 
 
Cualquier cambio en dicho plan de trabajo deberá ser consensuado con el responsable de la 
ECAI y/o del Centro en el que radique la ECAI, y deberá ser puesto en conocimiento y aprobado 
por la Comisión de Evaluación del programa. 
 
 

 
Fecha 

 
 

Fdo. EL/LA SOLICITANTE  
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